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Ciudad de México, a 04 de agosto de 2021. 

 
 
Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 
DGN.418.01.2021.2297/DGFCCE.516.2021.574 - 
Cumplimiento de la NOM-235-SE-2020, emitido 
en conjunto por la Dirección General de Normas y 
la Dirección General de Facilitación Comercial y de 
Comercio Exterior. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer el Oficio No. 
DGN.418.01.2021.2297/DGFCCE.516.2021.574 - Cumplimiento de la NOM-235-SE-2020, 
emitido en conjunto por la Dirección General de Normas y la Dirección General de 
Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, y dirigido a la Administración General de 
Aduanas, emitido el día de hoy 04 de agosto de 2021, el cual informa que, derivado de la 
entrada en vigor de la NOM-235-SE-2020 el 01 de abril de 2021, la cual canceló a la NOM-
084-SCFI-1994, y que en el Anexo 2.4.1 del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite Reglas y Criterios…(Anexo de NOM´s)” aún se encuentra la referencia a dicha NOM 
cancelada, se establece que, en tanto se modifica el citado Anexo, para efectos de 
importación de atún y bonita preenvasados, no se exija la demostración de 
cumplimiento de la NOM-084SCFI-1994 o de la NOM-235-SE-2020. 
 
Para cualquier duda o comentario queda a sus órdenes la Gerencia Jurídico Normativa de esta 
Confederación. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 




